
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 AVISO No. 0148 
 

27 de Febrero   de 2018  
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP. 
 

 
Por el cual se notifica a la señora  MARIA ELENA BETANCOURT LEMA, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
Acto administrativo a notificar:                     OFICIO  PQRDS No. 384  DEL  16 DE FEBRERO   2018. 
  
 
 
Persona a notificar:    MARIA ELENA BETANCOURT LEMA  

 

 

 
Dirección de notificación usuario         CALLE 19 NORTE # 17-51 CASA 13 CONJUNTO 

RESIDENCIAL TULIPANES.  
 
     
 
 
Funcionario que expidió el acto:         ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
 
 
 
Cargo:     Profesional Universitario  
 
 
Recursos que procede: frente  a  la presente  Decisión, proceden los recursos de reposición y en subsidio el 
de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la 
Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P.  
 
Se advierte al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de 
reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 1994 
y  la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entrega del presente  aviso en el lugar de 
destino. 
 
 
 
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
Profesional Universitario  
Empresas Públicas de Armenia ESP. 
 



 
 
Armenia 27 de Febrero  de 2018 
 
 
 

 

Señora: 
MARIA ELENA BETANCOURT LEMA  

CALLE 19 NORTE # 17-51 CASA 13 
CONJUNTO RESIDENCIAL TULIPANES.  
Teléfono: 7357157 
Armenia Quindío  
 

            
 

ASUNTO: Notificación por Aviso OFICIO PQRDS   No. 384  DEL  
16 DE FEBRERO  2018 

 
Cordial Saludo,   
 

Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 0148  correspondiente al OFICIO PQRDS   No. 384  DEL  16 
DE FEBRERO  2018 “POR MEDIO DEL  CUAL SE DA RESPUESTA  A UNA PETICION  ELECTRONICA 
CON RADICADO No. 2018PQR223127 DEL 01/02/2018”. 
 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 

 

Atentamente, 

 

 

ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
Profesional Universitario  
Empresas Públicas de Armenia ESP. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PQRDS - 384 
 
 
Armenia, 16 de Febrero   de 2018. 
 
 
Señora: 
MARIA ELENA BETANCOURT LEMA  
CALLE 19 NORTE # 17-51 CASA 13  
CONJ. RESIDENCIAL TULIPANES  
Teléfono: 7357157 
Correo: pvidalra@hotmail.com 
Armenia Quindío. 
 
 
Asunto: Respuesta Petición Radicado No. 2018PQR223127 Del  01 de Febrero de 2018.   
 
Cordial Saludo,  
 
De conformidad con la Petición  por su parte efectuada mediante el escrito relacionado en el asunto, es 
menester  de la Entidad informarle que tras tres visitas al predio identificado con contrato interno No. 67542  y 
Nomenclatura CALLE 19 NORTE # 17-51 CASA 13  CONJ. RESIDENCIAL TULIPANES De la Ciudad de 
Armenia, no fue posible realizar la visita técnica de verificación  al interior de la vivienda para lo cual tenemos 
que la Orden de Verificación No. 154355  Ejecutada el día 04 de Agosto de 2017, concluyo así: “MEDIDOR 
SERIE 12CP16401, LECTURA # 953, SURTE VIVIENDA, EL MEDIDOR NO PRESENTA MOVIMIENTO. 
ATENDIO PORTERO DEL CONJUNTO SE LLAMO EN REPETIDAS OCASIONES AL TELEFONO FIJO 
APORTADO EN LA PETICION No. 7357157  USUARIA NO ATIENDE “, en este sentido, se hace 
estrictamente necesario para la entidad  ingresar al predio y realizar la respectiva verificación interna, por lo 
cual de persistir con la reclamación, deberá aportar un contacto en el cual se aporte un teléfono fijo o celular 
en el cual se pueda establecer comunicación con el usuario y de esta manera pactar la programación de la 
verificación.  
 
Atentamente, 
 
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
Profesional Universitario  
Dirección Comercial 
 



 
 
 



 
 
 


